
PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

RAD.    680014003013-2019-00402-00   

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Del escrito de tacha de falsedad allegado por la vocera judicial de los señores AMPARO MARIA RUEDA 

TORRES (Cónyuge causante), ZENITH PAOLA BALLESTEROS RUEDA (hija  causante),  SONIA  AMPARO  

BALLESTEROS  RUEDA  (hija  causante)  y  ELKIN DOMINGO CORREA ESPARZA (cesionario), córrase 

traslado por el término de tres (3) días, a la parte interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

129 del C.G.P., para que se pronuncie sobre este, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

El escrito objeto del traslado podrá ser consultado a través del siguiente enlace: 20 Tachadefalsedad.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaIP17YZQC9ApYY_gdPB9KcBPot_wq93sCA9-YJeXKZFmw?e=BZ7Cl6

